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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 016 Laboral del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:10/08/2022

ESTADO No. 116

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310501620160052400 Ordinario CLAUDIA MARCELA JARAMILLO
MORENO SALUDCOOP EPS Y OTROS 

Auto resuelve nulidad OBS. Se resuelve nulidad
solicitada por la parte demandada por indebida
notifiaciòn y en su lugar se ordena notificar por
conducta concluyente y realizar traslado para
cotestaciòn 

09/08/2022   

76001310501620180000500 Ordinario TERESITA BOTERO MONTOYA ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES 

Auto obedézcase y cúmplase OBS. liquida costas y
ordena el archivo. 09/08/2022   

76001310501620180037800 Ordinario OMAR BOLAÑOS ESTRUCTURAS DE NARIÑO 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia OBS.
SEÑALAR el día MARTES 20 DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO 2022 a las 9:00 DE LA MAÑANA, fecha y hora
en la que se realizará la audiencia de juzgamiento en
el presente proceso ordinario laboral. 

09/08/2022   

76001310501620180062800 Ordinario JOSE LEONCIO GARCES
VALENCIA 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS 

Auto obedézcase y cúmplase OBS. liquida costas y
ordena archivo. 09/08/2022   

76001310501620180066600 Ordinario JORGE ENRIQUE SABOGAL
SANDOVAL 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES 

Auto obedézcase y cúmplase OBS. liquida costas y
ordena archivo. 09/08/2022   

76001310501620190080200 Ordinario LUIS ARBEY FORY COLPENSIONES Auto obedézcase y cúmplase OBS. liquida costas y
ordena archivo. 09/08/2022   

76001310501620200022100 Ordinario RICARDO FLOREZ VILLEGAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES 

Auto obedézcase y cúmplase OBS. liquida costas y
ordena archivo. 09/08/2022   

Numero de registros:7
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 10/08/2022 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ

Secretario


